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La reforma electoral de 2007 tuvo  como una de sus causas disminuir  la polarización en la sociedad a partir del uso de “campañas negras” por parte de los partidos políticos. La reforma trata de evitar el uso de “campañas negras” entre partidos y candidatos contribuyendo a un mejor ejercicio democrático, fomentando el debate de propuestas e intercambio de información sin  ataques personales ni descalificaciones que impactan directamente en la psicología del ciudadano y generan una percepción sesgada del partido o candidato.
El debate sobre el uso de las “campañas negras” resurge en el proceso electoral del 2012 cuando el Partido Acción Nacional presenta ante el Instituto Federal Electoral una serie de spots donde en uno de ellos se llama “mentiroso” al candidato de la coalición Compromiso por México  Enrique Peña Nieto, se aprueba la transmisión de dicho spot lo que origina que el Partido Revolucionario Institucional ponga una queja ante el IFE mismo que lo turna a la Comisión de Denuncias y Quejas. Después de debatir sobre el tema la resolución fue dejar al aire el spot con una votación de 2 a 1, quienes votaron a favor fueron los consejeros Benito Nacif y Alfredo Figueroa y quien votó en contra fue el consejero Sergio García Ramírez.
La discusión central de mantener el spot al aire no es favorecer o no a un candidato en esta elección sino que el permitir el uso de adjetivos, descalificaciones y calumnias abre la puerta para que en elecciones futuras se puedan realizar el mismo tipo de campañas “sucias” lo que sería un retroceso puesto que el contenido no es de propuesta sino de ataque con lo que no se estaría cumpliendo el propósito de la reforma de 2007. 
La propuesta es incluir una definición clara de lo que se considera “campaña negra/sucia”, calumnia e intriga con la finalidad de reducir el margen de la interpretación de estos adjetivos, esto además contribuiría a realizar campañas con menos ataques y más debate e información, con ello también se fomentaría en el ciudadano el valorar más aspectos positivos que negativos durante una campaña.
